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Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana  
del Estado de Guerrero. 

 
Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria del 20 de noviembre del 2025. 

 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 197, 198 y 199, de la Ley Número 
483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; y 16, 27, 
51, 52 y 53, del Reglamento de Sesiones de la Junta Estatal, mismos que establecen 
que, las sesiones podrán ser ordinarias o extraordinarias y que se reunirán sus 
integrantes en el lugar señalado en la convocatoria; por lo que se convoca de manera 
virtual para celebrar la Cuarta Sesión Extraordinaria de la Junta Estatal del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. ----------------------------- 
 
En la Ciudad de Chilpancingo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las ocho horas 
con cuarenta minutos del día veinte de noviembre del año dos mil veinticinco, 
atento a lo dispuesto en los artículos citados en el párrafo anterior, se reúnen de 
manera virtual las y los integrantes de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, con la finalidad de celebrar la Cuarta 
Sesión Extraordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero.------------------------------------------------------------------- 
 
Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero y 
Presidenta de la Junta Estatal: Buenos días, podemos iniciar con la sesión de la Junta 
Estatal, bienvenidos todas y todos. Por lo que le pediría al Secretario me ayude con la 
conducción y moderación. ----------------------------------------------------------------------------- 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: Gracias Presidenta, 
verificaremos el quórum de asistencia para realizar la sesión y doy cuenta que están 
todas y todos los integrantes de la Junta Estatal, la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, 
Consejera Presidenta del Instituto y Presidenta de la Junta Estatal, Lic. Dora Luz 
Morales Leyva, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Administración; su 
servidor Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
Estatal; el Mtro. Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control; Mtro. 
Martín Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos; Mtro. 
Alberto Granda Villalba, Director Ejecutivo de Educación Cívica y Participación 
Ciudadana;  L.C. Ana Iris Agama Velasco, Directora Ejecutiva de Administración; Mtra. 
Patricia Urbina Correa, Directora Ejecutiva de Organización Electoral; Mtro. Zenaido 
Ortiz Añorve, Director Ejecutivo de Sistemas Normativos Pluriculturales; Dra. Azucena 
Abarca Villagómez, Encargada de despacho de la Dirección General Jurídica y de 
Consultoría, y Mtra. Alina Jiménez Aparicio, Directora General de Informática y 
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Sistemas, todas y todos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero; por lo tanto existe quórum para llevar a cabo esta sesión. ------------------- 
 
Daré cuenta del orden del día propuesto para esta sesión, el cual está compuesto de 
dos puntos: ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

1.- Proyecto de Acta de la Décima Primera Sesión Ordinaria de la Junta 
Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
realizada el 10 de noviembre del 2025. Aprobación en su caso. (Secretaría de la 
Junta Estatal). 

2.- Proyecto de Acuerdo 009/JE/20-11-2025, por el que se aprueba la 
reasignación de recursos entre partidas de los proyectos 903 y 905, que permitan 
atender los requerimientos necesarios para una operación eficiente de los recursos 
económicos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. Aprobación en su caso. (Dirección Ejecutiva de Administración). 

Está a consideración de todas y todos el Orden del Día, por si alguien tiene alguna 
participación. De no haber participaciones, sometemos a votación el Orden del Día 
propuesto, consulto para ello a las y los integrantes de la Junta Estatal, si se aprueba 
el orden del día, quienes estén por su aprobación, favor de levantar la mano de la 
forma acostumbrada. Se aprueba el Orden del Día de la presente sesión. -------------- 
 
En desahogo del primer punto en el orden del día, corresponde al Proyecto de Acta 
de la Décima Primera Sesión Ordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, realizada el 10 de noviembre del 
2025. Si hubiera observaciones sobre este documento, estaríamos atentos en la 
Secretaría Ejecutiva, y quedaría a consideración de todas y todos el proyecto de acta. 
 
Si no hubiera intervenciones, la someteríamos a votación y para ello consulto a las y 
los integrantes de la Junta Estatal si se aprueba el contenido del Proyecto de Acta de 
la Décima Primera Sesión Ordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, realizada el 10 de noviembre del 
2025. Quienes estén por su aprobación sírvanse manifestarlo levantando la mano o 
de viva voz, se aprueba el contenido del acta. ---------------------------------------------------- 
 
En desahogo del Segundo punto en el orden del día, corresponde al Proyecto de 
Acuerdo 009/JE/20-11-2025, por el que se aprueba la reasignación de recursos entre 
partidas de los proyectos 903 y 905, que permitan atender los requerimientos 
necesarios para una operación eficiente de los recursos económicos del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Le damos el uso de la 
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palabra a la Contadora Ana Iris Agama Velasco, Directora Ejecutiva de Administración, 
quien presentará el punto. ------------------------------------------------------------------------------ 
 
L.C. Ana Iris Agama Velasco, Directora Ejecutiva de Administración, claro que sí, 
secretario, bueno, sobre este acuerdo como antecedente señalar que hay una solicitud 
de la maestra María Concepción Rodríguez Serrano, Jefa de la Unidad Técnica de 
Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, quien solicitó la reasignación de 
importes en algunas partidas de los proyectos 903 y 905 para poder atender de forma 
oportuna las actividades concernientes al encuentro de la Escuela Regional de 
Mujeres Indígenas y Afromexicanas y algunas actividades relacionadas con el 
diplomado Derechos Políticos y Electorales de las Mujeres Aurora Mesa Andraca, en 
este documento se prevén aquí las partidas o señalan aquí las partidas que estarían 
sufriendo modificación en atención a este requerimiento y por cuanto hace al proyecto 
903, se estarían asignando o reasignando más bien $29,504.34; para el proyecto 905, 
se estaría realizando una reasignación por un importe de $4,000.00. El total de 
recursos que se reasignarían en este proyecto son $33,504.34 y los puntos de acuerdo 
que se tienen previstos son los siguientes, PRIMERO. Se aprueba la reasignación de 
recursos entre partidas de los Proyectos 903 y 905, que permitan atender los 
requerimientos necesarios para una operación eficiente de los recursos económicos 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en 
términos del considerando XI del presente Acuerdo. SEGUNDO. Se autoriza a la 
Secretaria Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Administración, realizar los 
movimientos en el Presupuesto de Egresos que permita la reasignación de partidas 
conforme a lo aprobado. TERCERO. Se instruye a las Direcciones Ejecutivas y 
Generales, Unidades Técnicas y Coordinaciones de este Instituto, dar cumplimiento al 
presupuesto de egresos aprobado. Sería cuanto Secretario. Gracias. --------------------- 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: Gracias contadora Ana Iris, 
está a consideración de todas y todos. De no haber intervenciones, la someteríamos 
a votación y para ello consulto a las y los integrantes de la Junta Estatal si se aprueba 
el contenido del Proyecto de Acuerdo 009/JE/20-11-2025, por el que se aprueba la 
reasignación de recursos entre partidas de los proyectos 903 y 905, que permitan 
atender los requerimientos necesarios para una operación eficiente de los recursos 
económicos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. Quienes estén por su aprobación sírvanse manifestarlo levantando la mano 
o de viva voz, se aprueba por unanimidad de votos. -------------------------------------------- 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: con esto se han agostado los 
puntos incorporados en la presente sesión extraordinaria, por lo que devuelvo el uso 
de la palabra a la Presidencia de la Junta Estatal, adelante Presidenta. ------------------- 
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Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero: muchas 
gracias Secretario, gracias a todas y todos, siendo las ocho horas con cincuenta y 
un minutos del día 20 de noviembre del 2025, se da por concluida la Cuarta Sesión 
Extraordinaria de la Junta Estatal. -------------------------------------------------------------------- 

La presente Acta fue aprobada por unanimidad de votos en la Décima Segunda Sesión 
Ordinaria celebrada por la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado, el día 4 de diciembre del 2025. Se hace constar que la 
intervención del Titular del Órgano Interno de Control en el presente documento es en 
términos del artículo 213, fracción XXII, de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Guerrero. ----------------------------------------------------------------- 
 

LA JUNTA ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
 
 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 
CONSEJERA PRESIDENTA. 

 
 
 
 
 

C.DORA LUZ MORALES LEYVA. 
CONSEJERA ELECTORAL, 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

 

 
 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO. 

 

 
 
 

C. VÍCTOR DE LA PAZ ADAME 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO 

DE CONTROL. 
 
 
 

 
 
 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ, 
DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS 

Y PARTIDOS POLÍTICOS. 
 
 
 

 
C. ALBERTO GRANDA VILLALBA 

DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN 
CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 

 
C. ANA IRIS AGAMA VELASCO, 

DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN.
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Nota: las presentes firmas corresponden al Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria de la Junta 
Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, aprobada el 4 de 
diciembre del 2025. 

 
 

C. PATRICIA URBINA CORREA, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE 

ORGANIZACÓN ELECTORAL. 

 
 

C. ZENAIDO ORTIZ AÑORVE, 
DIRECTOR EJECUTIVO DE SISTEMAS 

NORMATIVOS PLURICULTURALES. 

 
 

C. AZUCENA ABARCA VILLAGOMEZ. 
DIRECTORA GENERAL JURÍDICA 

Y DE CONSULTORÍA. 

 
 

C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO. 
DIRECTORA GENERAL DE 

INFORMÁTICA Y SISTEMAS. 


